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R.P.A. N° 281/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el tratamiento por
dispensación de trámite de los proyectos de ley "LEY DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS INTRAINSTlTUC/ONAL PARA PROYECTOS DE INVERSION
PUBLICA CONSTRUCC/ON DE EQUIPAMIENTO CENTRO DE APOYO INTEGRAL SAN
ANA LA VIEJA" Y EL PROYECTO DE "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA
INSTRAINSTITUC/ONAL PARA PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA AMPLlAC/ON Y
READECUAC/ON CAMPO FERIAL SAN JACINTO".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 13días del mes de marzo de los dos mil diecinueve años.

Sara j\rme{lá :ueáa
SEClI.ETAR1A DE D111.t:CT1VA
4SülJW IJGISUTlU DlPAlTüIOOAL DI TAlIJA
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R.P.A. N° 282/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS INTRAINSTITUC/ONAL PARA PROYECTOS DE INVERSION
PUBLICA, CONSTRUCC/ON DE EQUIPAMIENTO CENTRO DE APOYO INTEGRAL SAN
ANA LA VIEJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral ¡5 y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los ¡3 días del mes de marzo de los dos mil diecinueve años.

Sara .J\.rmellá. áa.
SECllHAlllA DE DlllECnVA
AS1MJW LlGI1U mADIl AlT AlIIMTAl.Dl1 AlljA

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 -6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 283/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS INTRAINSTlTUCIONAL PARA PROYECTOS DE INVERSION
PUBLICA, AMPLlACION Y READECUACION CAMPO FERIAL SAN JACINTO".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral ¡5 Y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 13días del mes de marzo de los dos mil diecinueve años.

~//
Sara .Jtrme«a da
S!CltETAltlA DE D1ltECnVA
A.lüIILlllJClSlJ mADUAlT AIl!lIT AL DI TAlIJ.I
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R.P.A. N° 284/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 061/2018-2019, de fecha 13 de marzo del 2019, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19 días del mes de marzo de dos mil diecinueve años.

- ~ //
e .. t:fermo o/eea~res

RESIDENTE
, tIA liG,,,.ATIVA DlIAlTAlIUITAl DETAllJA
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R.P.A. N° 285/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N°062/2018-2019, de fecha 19 de marzo del 2019, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 20 días del mes de marzo de dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.qob- Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 286/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA
INTRAINSTlTUC/ONAL PARA PROYECTO DE INVERSION PUBLICA, APOYO Y
FOMENTO A LA TRANSFORMAC/ON Y COMERCIALlZAC/ON DE CITRICOS
BERMEJO".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral ¡5 y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 20 días del mes de marzo de los dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 287/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 063/2018-2019, de fecha 20 de marzo del 2019, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de marzo de dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 288/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUC/ONAL PARA PROYECTO DE INVERSION PUBLICA CONSTRUCC/ON
CAMPO DEPORTIVO CON CESPED SINTET/CO EN TOMATlTAS".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de marzo de los dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 289/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y detalle el proyecto de "LEY DE MODIFICAC/ON PRESUPUESTARIA
INTRAINSTITUC/ONAL PARA PROYECTO DE INVERS/ON PUBLICA, EQUIPAMIENTO
COMPLEMENTARIO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS- TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de marzo de los dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia > Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 290/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción con la "INSIGNIA LlBERTADORES DEL SUR", a la UNIDAD EDUCA TI VA
GENERAL MANUEL BELGRANO- Ciudad de Tarija - Cercado".

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a
los 26 días del mes de marzo de dos mil diecinueve años.

~....'" ~ ...

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargasl •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 291/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, NO aprobar el tratamiento
por dispensación de trámite a LA CONVOCATORIA "VIII ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de marzo de los dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia > Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 292/2018-2019

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 064/2018-2019, de fecha 26 de marzo del 2019, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 28 días del mes de marzo de dos mil diecinueve años.

Calle 5ucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 293/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105Y 132del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por la
Asambleísta Basilio Ramos Mamani a la petición de Informe Escrito P.I.E. N°
J 55/20 J 8-20 J 9. Por lo que en cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131
del Reglamento General de la Asamblea Departamental, la autoridad
requerida debe remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 28 días del mes de marzo de dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia • Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 294/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación en
detalle desde el artículo 28 al artículo 42, con excepción de los arto 34 y
41, los cuales quedan pendientes en su tratamiento del proyecto "LEY DE
REGIMEN ELECTORAL DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO AUTONOMO DE
TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 28 días del mes de marzo de los dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 295/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en su
estación en detalle, desde el artículo 42 del proyecto de "LEY DE REGIMEN
ELECTORAL DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO AUTONOMO DE TARIJA"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 28 días del mes de marzo de dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 296/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la realización de
una Sesión de honor de la Asamblea Legislativa Departamental en el
Municipio de YUNCHARA.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 28 días del mes de marzo de dos mil dieciocho años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax: 591 - 4 - 6113308
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R.P.A. N° 297/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la Sesión
Ordinaria N° 065/2018-2019, de fecha 28 de marzo del 2019, correspondiente
a la Legislatura Ordinaria 2018-2019.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 02 días del mes de abril de dos mil diecinueve años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591- 4 - 6113312 • Fax:591 - 4 - 6113308
www.aldt.gob •Tarija - Bolivia • Gestión Legislativa 2017 - 2018
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R.P.A. N° 298/2018-2019

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, ¡05 Y ¡ ¡ ¡ del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
distinción con la "INSIGNIA LlBERTADORES DEL SUR", a la UNIDAD EDUCA TI VA
SAN PEDRO DE SOLA - Cercado".

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral ¡5 y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a
los 02 días del mes de abril de dos mil diecinueve años.

. t: 'J~nno Vega /froteSc .. / E'" T E
P E S \ D '" Ull"A tU lEG\\LATI'IAumlHlIlJlii.!. un

SECRETAR1A DE DlRECT1VA
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R.P.A. N° 299/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar cuarto intermedio
en la sesión ordinaria N: 66/2018-2019" previo a aprobarse la CONVOCATORIA
A LA VIII ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES DE TARIJA.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14,del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a
los 02 días del mes de abril de dos mil diecinueve años.
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R.P.A. N° 300/2018-2019

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 111 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la CONVOCATORIA
A LA VIII ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES DE TARIJA.

Los suscribientes de la presente resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral 15 y articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental, a
los 03 días del mes de abril de dos mil diecinueve años.
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